Nueva Información Agregada a FMCSA En línea
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· Los resultados de SafeStat de Diciembre 2 están ahora disponibles en SafeStat en línea. Para consultar los últimos resultados de SafeStat visite SafeStat en línea e inicie su búsqueda seleccionando “Single Carrier Search”, “Carrier List” o “SafeStat Reports”. Para acceder a SafeStat en línea, haga clic en este enlace:  http://ai.fmcsa.dot.gov/SafeStat/SafeStatMain.asp
Perfiles de accidentes en línea
· Los perfiles nacionales incluyen reportes actualizados disponibles a través de la comparación entre estados.

· 18 Reportes FARS actualizados están ahora disponibles. Estos reportes contienen estadísticas descriptivas sobre accidentes fatales que involucraron camiones grandes y autobuses. Los datos son presentados por estado de 1994 a 2004. Para acceder a estos reporte, haga clic aquí:  http://ai.fmcsa.dot.gov/CrashProfile/NationalCrashProfileMain.asp#staterepor
*Estos reportes también están disponibles en reportes y análisis de resultados
Estadísticas de seguridad de TLC
· Una nueva característica de comparación de frontera está disponible dentro de la sección de información de fronteras de las estadísticas de seguridad de TLC. Esta característica permite a los usuarios comparar datos de comercio y cruce de fronteras para una selección personalizada de puertos de entrada, estados y/o fronteras. Para saber más haga clic aquí http://ai.fmcsa.dot.gov/International/border.asp?redirect=Compare.asp
Seguridad de transportistas de pasajeros
· La información estadística de Seguridad ha sido actualizada basada en la información de SafeStat de Diciembre 2. Para acceder a éste módulo, haga clic aquí: http://ai.fmcsa.dot.gov/Passenger/home.asp
Característica del mes
· La característica del mes muestra el módulo de análisis y reporte de resultados. Para mayor información haga clic aquí http://ai.fmcsa.dot.gov/outreach/feature.asp


§391.53 Archivo de Investigación de Operador
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(a) Después de Octubre 29 de 2004, cada transportista debe mantener registros relacionados con la investigación del desempeño histórico de un operador o aspirante nuevos. El archivo debe mantenerse en una ubicación segura con acceso controlado.

(a)(1) transportistas asegurarse que el acceso a esta información está limitada a aquellos que están involucrados en el proceso de contratación o quien controla el acceso a la información. En adición, el asegurador del transportista podrán acceso información, excepto al información relacionada con alcohol y sustancias controladas.
(a)(2) es información sólo debe ser usada para la decisión de la contratación

 (b) El archivo debe incluir:

(b)(1) Una copia de la autorización escrita para el transportista para buscar información sobre el historial de un operador sobre alcohol y sustancias controladas como requerido por la sección §391.23(d).

(b)(2) una copia de las respuestas recibidas a las investigaciones requerida por los párrafos (d) y (e) de §391.23 
 de cada patrón previo, o documentación buena fe de los esfuerzos para contactarlos. El registro debe incluir los nombres de los patrones previos y sus direcciones, la fecha en que el empleador previo fue contratado e información recibida con respecto al operador de parte del empleador previo. El no contactar a un empleador previo o el que no proporcione la información requerida del historial de desempeño debe ser documentada. 

Los historiales del desempeño de seguridad recibidos de patrones anteriores de un operador que es contratado, debe ser mantenido por tanto tiempo como el empleado este con el patrón y hasta tres años posteriores.
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 Traído a usted por Idealsafe 402-474-4166 Website: � HYPERLINK "http://www.idealease.com/" ��http://www.idealease.com/�








Esta publicación es proporcionada para propósitos informativos solamente y no tiene la intención de ser una fuente completa o exhaustiva de cumplimiento o información de seguridad. Estas “Breves de Seguridad” son de propósito consultivo y no aseguran, garantizan o certifican de forma alguna el cumplimiento de las leyes, regulaciones, requerimientos, guías o directrices de ninguna agencia o gobierno o de estándares de la industria., local, estatal o federal.


